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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, 

informándole que el apoderado de la parte demandante Dra. JANNY VANESSA TORRES VEGA, 

solicita se decrete el secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 041-158167 

que se encuentra con medida inscrita de embargo ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Soledad.  Sírvase proveer. Soledad, enero 24 de 2024. 

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD, Soledad, Enero 24 de 2024. 

 
Visto lo anterior y revisado el expediente, se constata que la medida de embargo que pesa sobre el 

bien inmueble, se encuentra debidamente inscrita en el folio de matrícula, por lo que se procederá a 

ordenar el secuestro del mismo. Por lo anteriormente expuesto se decretará el secuestro del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 041-158167. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar certificación  de la inscripción del embargo del inmueble referenciado en la 

parte motiva del presente proveído expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad. 

Según el art.164 del C.G.P. 

 

SEGUNDO:  Decretar el secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 041-158167, ubicado en la CALLE 33C # 15-04 APTO 302 INTERIOR 13 CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR – SOLEDAD ETAPA 1 en jurisdicción del 

municipio de Soledad, cuyas medidas y linderos están insertas en el Certificado de Tradición 

No. 041-158167, de propiedad del demandado JAIDER REALES TORRES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.129.495.163 el cual se encuentra debidamente embargado. Para 

la diligencia de secuestro COMISIONASE al señor Alcalde Municipal de Soledad - 

Atlántico, o quien haga sus veces a quien se le concede las mismas facultades del comitente, 

para fijar fecha para la diligencia con facultad para que  designe  Secuestre  de la lista de 

auxiliares de la justicia enviada por el Concejo  Seccional de la Judicatura del Atlántico, que 

acredite el pago de la póliza judicial. LIBRESE el correspondiente Despacho Comisorio con 

los anexos del caso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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